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1852.- Con fecha 28 de abril de 2009, se ha
firmado Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Vivienda y la Ciudad de Melilla para aplicación del
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se  procede a
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 30 de junio de 2009.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Participación Ciudadana. Juan José López
Rodríguez.

III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE VIVIENDA

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Subse-
cretaría, por la que se publica el Convenio de colabo-
ración, entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de
Melilla para aplicación del Plan Estatal de Vivienda
y Rehabilitación 2009-2012.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del
Convenio de Colaboración suscrito entre el Ministe-
rio de Vivienda y la Ciudad de Melilla para aplicación
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Madrid, 12 de junio de 2009.–El Subsecretario de
Vivienda, Marcos Vaquer Caballería.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Vivienda y la
Ciudad de Melilla para aplicación del Plan estatal de
vivienda y rehabilitación 2009-2012

En Madrid, a 28 de abril de 2009.

REUNIDOS
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En presencia de D. Juan José Imbroda Ortiz,
Presidente de la Ciudad de Melilla.

De una parte, Dª Beatriz Corredor Sierra, Ministra
de Vivienda, en virtud del Real Decreto 436/2008,
de 12 de abril, por el que se dispone su nombra-
miento, y actuando al amparo de lo dispuesto en
el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado.

De otra parte, el Consejero de Fomento de la
Ciudad de Melilla, D. Rafael R. Marín Fernández,
facultado para este acto por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Ciudad de Melilla de fecha 3 de
abril de 2009, y actuando al amparo del artículo
14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de
Melilla.

Las partes se reconocen mutuamente, en la
calidad con que cada una interviene, con capaci-
dad legal necesaria para el otorgamiento de este
Convenio de Colaboración y al efecto

EXPONEN

Primero. Que el Ministerio de Vivienda actúa de
acuerdo con las competencias exclusivas que el
artículo 149.1.13ª de la Constitución Española
atribuye al Estado en materia de bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad
económica.

Segundo. Que la Ciudad de Melilla actúa de
acuerdo con las competencias que en materia de
vivienda establece el artículo 148.1.3ª de la Cons-
titución Española, y que las ha asumido con
carácter exclusivo en virtud de su Estatuto de
Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de
13 de marzo, en su artículo 21.1.1.ª

Tercero. Que el Consejo de Ministros ha aproba-
do el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre,
por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012.

Cuarto. Que el artículo 16 de dicho Real Decreto
establece que el Ministerio de Vivienda celebrará
convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la
ejecución del Plan, cuya duración coincidirá con la
vigencia del mismo. El mismo artículo establece
los contenidos mínimos que habrán de incluir
dichos convenios.


